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Cordialmente,   
  
  
  
  
  

Señores, 
JUZGADO QUINCE (15) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI. 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 

ASUNTO:   PODER DE SUSTITUCIÓN 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:   760013333015-2020-0019600 
DEMANDANTE:  JUAN SEBASTIAN AVILA MAZUERA 
DEMANDADOS:  DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 
LLAMADO EN GARANTIA:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No.39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 
general de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, conforme 
se encuentra acreditado el proceso,  me  dirijo  a  usted  de  manera  respetuosa,  a  fin  de  
manifestar REASUMO el poder a mi conferido y en el mismo acto lo SUSTITUYO al abogado 
JORGE LUIS BERMUDEZ ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.080.285 
expedida en Cali, portador de la Tarjeta Profesional No. 393.748 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que represente a la compañía aseguradora en mención, dentro del proceso de la 
referencia.  
  
El Doctor JORGE LUIS BERMUDEZ ROJAS queda investido con todas las facultades a mí 
otorgadas inicialmente; sírvase reconocerle personería para actuar.  
 
Adicionalmente, solicito de manera respetuosa sea remitido el enlace de acceso virtual para la 
conexión de la diligencia. 
 
La dirección de correo electrónico del abogado Jorge Luis Bermúdez Rojas para notificaciones es 
notificaciones@gha.com.co y jbermudez@gha.com.co, el teléfono con aplicativo WhatsApp es: 
3165220561.  
 
Me reservo la facultad de reasumir el presente poder.  
 

 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá  
T.P. No. 39.116 del C.S.J.   
  

 
 
 
 
 

 
JORGE LUIS BERMUDEZ ROJAS. 
CC. No. 1.144.080.285 de Cali  
T.P. No. 393.748 del C.S.J.  

 

Acepto, 


